
 COPIA VIG
ENTE

1-181 

MINISTERIO oe EDUCACIÓN NACIONAL 

RESPLUClóN No. O 6 5 4 4 
1 8 ABR 201R 

Por medio de la C1Jal se renue\'a la Acrect:1sclól\ do Alta Calidad al Programa de Negoclos 
lntecnadon&le$ d,t l~ Universidad de Madellin, ofrecido b3jo ta melodologia presendal er. la ciudad 

de Medetln (Ao!loquia). 

LA MINISTRA ·of:EDUCACIÓN NACIONAL. 

en ejercldic> de 13$ f3Q.&de,¡ legales, en es.pecta, l.ilt <;OnJt,ridM en la ley 30 de 1992. el OectE:1.0 

1075 de 2015, el OecrelO 1S41 d~ 15 de t'IOvie-tnbfC de 2016, \'. 

COkSIDERANOO 

Que la Aeted1lación do Alta Ca!id.ad es el acto p;>r 11:11 c::ual 81 E6tado adop1a y hace pl1tll'ic~ el 
reconocl~to que loo pares ecadéml00$ Moen do la comprobación ctue eiedLl3 una instll.lJ<:lón 
sobre la a.lidM de $Y$ p,ogramas acacSéf'MC09, su oraani~c:ió,n, func.t:)namiento v el cumplimi,nto 
de su función sodal, con:rJtuytndosa en :nstrumento pa'1J 61 tt'IOjoram~nto de- la calidad de. ta 
educación &Upetior. 

Que f)Or <ned.io e.e ta Resolución nUmet'o t.5483 del 29 d~ r:olliembre ae :ro,i. ce MinlMori.> de 
Educación Naclorl31 l'Ofl.oY6 e! registro callf'.Cado por el. término de siete (1) all<>s, al Pro!_l t#na d8 
NegoC'Y.>S ln1emac1wa1es de le UnNeraidad de Medcl!in, ofl"Ecido bajo la O".elQdOIC>gl:,1 presencial 
en la ciudad de Meda:1111\ {AnllC<f\li~). 

Qc>e el MW·ilMe1io ée EducE'lción Nacional. rniediwrto fa Resolución numero 4S4 del 19 de eoe,o de 
2012. ot,otg6 por Ol l tmino de ssis. {6) anos ta Ai;,editacioo da Alta Ca.fldsd del p,ogr."lnlt) 1ófcrido 
an1eriorrnen1e. 

Que fa citada institución radicl) :)1 dla 15 de junio de l017 anta el Consejo Nacional ae 
Acledlt;:.Oic)n - CNA. la so!i~ud de 1ef'l1Waei0n de l.a A.tred'ilación de Al!a Calidad de oo Programa 
de ~0~$1:l{(ll'Tlacionalea {Código $NI(:$ 15243). 

Quo -,¡ CNA, en se~n del 22 y 23 de fabre;o de 2016 -,.mitió conoopt<> favorable, rec:omendando 
la l'COO\iación de la Acreditación de Alta Calidad del Pt~•;:,mn Negocios lmernacicnale$.. ,ie,~ro 
y cuando to mantengan las condiciones de aha caidad y "° Mb~éngan situaciones de hecho 
que af~e:-. le calidad o el s.eMi:io pC,blico de oducaci6n dursnte la, vigenci;, del ~f'tiSente acto 
admiri.stralivo, 

Ott-e este Oespscho acoge 91 concepto emi1ido PC.r QI C~A. el cual hace parte inh:g,al de \a 
p,-.s, nte decisión. y poor:, ser validado y con.,ultado a través de Sis.lema de Aseguramiento <fo la 
Calíd'.ad ~ Educsción Superior - SACES CNA y, en con~-eneia, en 106 términQa esta'oleeído$ 
en ta Lay 30 de 1992 v e1 Oec1e10 107S de 2015, renovar la Ac1editaci6n de Alt& Celldad por un 
p,eriodo do s.ei~ (6) años, al Programa de tlegocio, lnternaclooal&s de la citada institución. 

En mérito de fo oxpues10, 
REWELVE: 

ARTiCULO PRIMERO. ~ffflO'Vadón CM ta Ac.redJt,~l6n A/ti Cafldad. Renovar !a Acrec,i,3ti0n 
de Alta C&lr.100 por el lér:nino Cle $Ci$ {6) aoos., al Programa dfJ N4'0CQ; Internacionales- de la 
Universidad de Mf:demn. ofrecido bajo la rr.eb::ldologia presencial. (:('I 1~ tr.idad da Medellin 
(A.ntioqllia}, de confortnidM con el concepto emilido por e{ CNA. «1 seión del 22 '/ 23 da febrero 
de 2016, ol cual hace pa11e lntí:yr,;tl de la preoon1e re~M. 

PARAGRAFQ. Cu31Qúer modml:ac.ión eo 13$ condiciones que dieron ~ na la cenovadón de la 
Aoit:ditación de Alca C4li.:1;::id de! programa telacionodo. daré lugar a que el Ministerio de 
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Educación Nacional, previo concepto del CNA, revoque la Acreditación que mediante este acto se 
reconoce. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Actualización en el SNIES. 'El Ministerio de Educación Nacional, 
registrará en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES el presente 
acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. Renovación del Registro Calificado. Al obtener la Acreditación de Alta 
Calidad se procederá de oficio por parte del Ministerio de Educación Nacional, a la renovación del 
registro calificado de conformidad con lo establecido en el Artículo 2.5.3.2.3.3. del Decreto 1075 
de 2015. 

ARTICULO CUARTO. Inspección y Vigilancia. El programa descrito en el articulo primero de la 
presente resolución, podrá ser objeto de visita de inspección y vigilancia y en caso de encontrarse 
que no mantiene las condiciones de Acreditación de Alta Calidad requeridas para su 
funcionamiento, o se evidencie el incumplimiento de las mismas o que se impida el normal 
funcionamiento de la Institución de Educación Superior, el presente acto administrativo perderá 
sus efectos jurídicos, una 11ez se encuentre ejecutoriada la resolución que en reconocimiento de 
tal situación expida el Ministerio de Educación Nacional en ejercicio de la función de.inspección y 
vigilancia. 

ARTICULO QUINTO. Notificación. Por conducto de la Secretaria General de este Ministerio, 
notificar la presente Resolución al representante legal de la Universidad de Medellin con domicilio 
en la ciudad de Medellin (Antioquia). a su apoderado, o a la persona debidamente autorizada para 
notificarse en la forma anunciada, acorde con lo dispuesto en los artlculos 56 y 57 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO. Recursos. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificación. en atención a lo dispuesto en el artículo 76 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Vigencia. De conformidad con lo previsto en los artículos 87 y 89 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrati110, la presente resolución 
rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

ARTÍCULO OCTAVO. Constancia de ejecutoria: En fi~e la presente resolución, remitir copia a 
la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad para la Educación Superior de este Ministerio. 
junto con el respectivo expediente administrativo y al Consejo ·Nacional de Acreditación para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dad.a en B9gotá O. C., 1 8 ABR 2018' 

LA MINISTRA OE EDUCACIÓN NACIONAL 

Proyectó: Ha-mando Cadena GOmaz. - Profesional Especiaiizado de ta Subdirección de Aseguramienlo de la calidad de- ta 
Educación Superior 

Aprobaron: Ana Marta Arango Murcia - Subdi1ecto111 de Aseguramiento de la Calidad de ta Ed~·o Superiorj-i· 
Mogda Josefa Méndez Cortés - Ointctora de Calidad para la Educación Superior 

~ONatarta Ruiz Rodge~ - Viceministra da Educación Superior -( 
Lirr.ana Marta Zapata Bu.tamante - s«retaria General e}'> · 

Código SNIES: 15243 (Codigo de proceso S99) 




